
 

PERFIL DEL ASAMBLEÍSTA GUIDO ANDRÉS MENDOZA ANDRADE 

Formación Académica y Base Profesional 

Guido Andrés Mendoza Andrade, nacido en el 

cantón Chone, provincia de Manabí, es abogado de 

los Juzgados y Tribunales de la República por la 

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, y 

Maestrante en Administración Pública por la 

Universidad Técnica de Manabí. Su formación 

académica se sustenta en una sólida base jurídica, 

complementada con procesos de capacitación 

continua en áreas clave del derecho procesal, penal 

y constitucional. A través de diversos programas 

impartidos por la Escuela de la Judicatura, ha 

fortalecido sus competencias técnicas en materias 

como el Código Orgánico General de Procesos, derecho penal integral y atención a grupos 

prioritarios, consolidando un perfil profesional orientado al conocimiento riguroso del 

sistema de justicia ecuatoriano. 

Esta preparación le ha permitido desarrollar una visión integral del ordenamiento jurídico, 

combinando el análisis técnico con una comprensión práctica de las dinámicas 

institucionales, lo que constituye un soporte fundamental para su desempeño en el ámbito 

legislativo. 

 

Trayectoria en el Servicio Público 

La trayectoria profesional de Guido Andrés Mendoza Andrade se ha construido en el servicio 

público, con una participación activa en instituciones del Estado vinculadas tanto al ámbito 

social como al sistema de justicia. Inició su experiencia en territorio como brigadista en 

programas de atención a personas con discapacidad, en coordinación con entidades como el 

Ministerio de Salud Pública, lo que le permitió un acercamiento directo a las realidades 

sociales y a las necesidades de los sectores más vulnerables. 

Posteriormente, se desempeñó en el Consejo de la Judicatura de Manabí como ayudante 

judicial, donde fortaleció su experiencia en la gestión procesal y en la elaboración de 

documentos jurídicos, incluyendo providencias, oficios y proyectos relacionados con la 

administración de justicia. Esta etapa consolidó su conocimiento práctico del funcionamiento 

del sistema judicial, así como su capacidad para contribuir técnicamente en la resolución de 

procesos, en un entorno que exige rigurosidad, ética y responsabilidad institucional. 

 

 



 

 

Experiencia Legislativa y Técnica 

Su ingreso a la Asamblea Nacional se dio inicialmente en calidad de asesor, rol desde el cual 

participó en la elaboración de proyectos de ley y en el análisis técnico de iniciativas 

legislativas. Esta experiencia le permitió comprender de manera integral el proceso de 

formación de la ley, así como las dinámicas políticas e institucionales propias del órgano 

legislativo. 

Posteriormente, asumió funciones como Asambleísta por la provincia de Manabí, trasladando 

su formación jurídica y experiencia técnica en el sector público al ejercicio directo de la 

representación legislativa. En este contexto, ha contribuido al debate normativo con un 

enfoque basado en el análisis jurídico, la responsabilidad institucional, la justicia social y la 

búsqueda de soluciones que respondan a las necesidades ciudadanas. Su desempeño refleja 

una articulación coherente entre su trayectoria previa en el sistema de justicia y su rol en la 

construcción de normativa para el país. 

 

Compromiso con Manabí y Representación Territorial 

Como representante de la provincia de Manabí, Circunscripción 1, Guido Andrés Mendoza 

Andrade ha orientado su labor hacia la atención de las demandas de su territorio, 

manteniendo una relación cercana con la ciudadanía y con los distintos actores sociales. Su 

experiencia previa en territorio ha incidido en una visión de gestión que reconoce la 

importancia de escuchar, canalizar y traducir las necesidades locales en acciones legislativas 

concretas. 

Su compromiso con Manabí se expresa en una gestión que busca fortalecer la 

institucionalidad, promover el acceso a la justicia social, la equidad territorial, el buen vivir y 

aportar al desarrollo de su circunscripción desde las competencias de legislación y 

fiscalización. En este sentido, su labor durante el período mayo–diciembre de 2025 se 

enmarca en una línea de trabajo que prioriza la responsabilidad pública, la búsqueda 

incesante de darle voz a la gente recopilando propuestas ciudadanas, la transparencia y la 

construcción de respuestas desde la Asamblea Nacional a las problemáticas sociales. 

 


